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Entre la Gobernación de Boquerón, domiciliada en Av. Hindenburg 667 casi
Caraya, ciudad de Filadelfia, República del Paraguay, representada para este
acto por el Sr. Harold Bergen, con cédula de identidad No 2.114.678,
denominada en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma
GRANOS Y ACEITES SACIA, con RUC N' 80048397-9, domiciliada en Villa
Choferes Manzana H, República del Paraguay, representada para este acto por
Lic. Enrique Javier Terwindt Benítez, con cédula de identidad N' 787.200,
denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS
PARTES" €, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato
dE ALIMENTACIÓru ESCOLAR . HAMBRE CERO EN LOS DISTRITOS DE
FILADELFTA.MCAL. ESTIGARRIBIA.BOQUERÓN Y LOMA PLATA '', eI cual
estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

CIAISULA PRIMERA: OBJETO DESIGNAR ADMIN¡STRACION DEL CONTRATO
La aoministración del Contrato estará a cargo del funcionario; Sra. Rosa lsabel
Concepción Benítez Cardozo con Cl No 4.952.037, Administradora de Contrato,
designado por Resolución Nro. 7112025.

CLAUSULA TERGERA: SUSCR! PGION

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismc
tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Filadeffi4, Dep¡rrtamento de Boquerón,
República del Paraguay al dia JH mes de t€[¡-GrO ,: del año 2.025.

Firmado por:

Firmado por:

en nombre de la Contratante.

en nombre del Proveedor.
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